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Las desagradables ocurrencias de Bar
celona, y la efervescencia política que pu
dieron producir en algunos puntos de 
España, hicieron renacer la perdida es
peranza del partido moderado (en aparien
cia) , que los pueblos derribaron del po
der del modo mas solemne y mages-
tuoso, pero con señales inequívocas de 
reprobación y de ignominia. 

Verdad es, y no podrán negarlo los 
mas apasionados del cangrejismo, que sus 
adalides y defensores, desde el momento 
en que Barcelona se declaró en desobe
diencia contra las autoridades y desde que 
se alzó en alto la enseña de la revolu
ción en la capital del Principado, con
cibieron ilusiones sobre el porvenir de 
su partido y levantaron su atrevida cer
viz en tono amenazador contra el pueblo, 
que los vigila y los acecha, para opo
nerse á sus planes maquiavélicos de de
gradación y despotismo. 

E n vano sus primeras notabilidades 
emigraron de un pais que los repelía, 
como á hijos espúreos, para lanzar en 
su patria desde lejanos confines la tea 
de la discordia y la flecha venenosa que 
tirada por sacrilega mano, hiere de con
tinuo las entrañas de su misma madre. 
En vano se apresuran á complicar una si
tuación política, celebrando por una triste 
coincidencia el aniversario de tristes a-
contecimientos con nuevos sacrificios, 
con nuevas victimas cuyos manes piden 
al cielo venganza contra sus verdugos, 
contra sus asesinos. E n vano llegan á sus 
oidos los lamentos, los ayes de la ena
morada esposa y de la tierna madre, 
que lloran tristemente la pérdida de sus 
hijos, de sus queridos esposos: sus en
trañas son de hierro, su corazón de 
mármol. L a ambición del mando, esa 
sed inestinguible que los devora , los hi
zo inacesibles á todos los sentimientos 
de humanidad y de filantropía. 

¿Que les importa á ellos la libertad 
de España? ¿que la inmunidad dé sus 
fueros y prerogativas ? ¿ Que interés ma
nifiestan por ese pueblo, que depositó 
eu ellos algún dia su entera confianza 
para venderlo después con escándalo de 
la Europa, prosternados sin- vergüenza 
ante el idolo del poder, solo por con

seguir un empleo ó conservar un des
tino ? Perjuros á la pátria, á quien ha
béis vendido, á quien habéis sacrifica
do por vuestra desmesurada ambición, 
el menor castigo que os tiene reservado 
es la ley del ostracismo, la proscripción 
para siempre. 

¿No sois vosotros los que habéis en
tregado nuestras mejores plazas, nues
tros brillantes ejércitos al Duque de An
gulema el año de 23, y el mismo fFer
nando 7.° se burló de vuestros planes, 
y no se fió de vosotrds por que os co
nocía ? E l cielo jamas deja impunes los 
delitos de apostasía, y alta traición. Fugi
tivos los unos y humillados los otros, ha
béis mirado impasibles el sacrificio de 
Riego, de Torrijos, del Empecinado y 
de tantos patriotas esclarecidos que por 
vuestra perfidia regaron con su sangre 
las tablas del cadalso, ó separados del 
mundo bañaron con sus lágrimas el suelo 
de hediondos calabozos. 

¿No sois vosotros los que habéis 
confeccionado una carta otorgada por 
el trono para escarnecer al pueblo, 
negándole de hecho su popular sobera
nía? ¿no habéis hecho ostentación de 
otorgarnos por favor, lo que por derecho 
nos pertenece ? Habéis querido sancionar 
con ese escándalo que el pueblo no es 
soberano, y que los derechos de la hu
manidad están encadenados entre el cetro 
y la corona. 

¿No sois vosotros los que habéis 
tolerado el degüello de los frailes, y ca
nonizado hasta cierto punto un hecho 
poco conforme con la ilustración de la 
época, y con la hidalguía castellana ? 

¿ No sois vosotros los que habéis 
contratado un empréstito de 400 millo
nes, cuya inversión todavia se ignora, 
y solo pública la fama que fué la mas 
dulce presa de agiotistas confabulados 
con vuestros prohombres de estado? 

¿ No sois vosotros, ó al menos los 
coriféos de vuestro partido que tan ga
llardamente se apellida moderado, los 
que habéis barrenado la contrata de los 
azogues á despecho de la Nación en
tera y con escándalo de la Europa, para 
lucirse en las naciones estranjeras con 
los despojos de esta Nación desgraciada ? 

¿ No sois vosotros los inventores de 
la división promovida entre los liberales 
de buena f é , bajo el infame protesto 
de moderados y ecsaltados, separando es
ta creencia á muchos patriotas honrados 
de la senda constitucional, por donde 
tan francamente marchaban ? 

¿No sois vosotros los que después 
de apurar todos los recursos del genio, 
hubisteis de prolongar la guerra civil por 
medios tenebrosos y cabalísticos, cuando 
el convenio de Vergara os sorprendió 
en medio de las funestas maquinaciones 
de intervención estranjera y de los pro
tocolos? Solo á la sombra de la fuerza 
y de las bayonetas podíais mandar el 
pueblo; os repelía abiertamente, y por 
eso queríais amarrarlo al carro de la 
revolución. 

¿No sois vosotros, en fin, los que 
habéis violado sacrilegamente nuestras 
leyes fundamentales? Minando á todo 
trance el edificio social conseguisteis u-
nas elecciones producto de la fuerza de 
la seducción: después de haber perdido 
el respeto á las leyes, queríais infringir 
á mansalva la constitución de 3 7 , por 
que os parecía este código demasiado 
popular, y harto incompatible con vues
tro despotismo centralizador; pero el 
pueblo que no pudo resistir tantos des
manes , ni pasar por tantos desafueros, se 
alzó en masa contra un poder despótico 
que dejó de serlo en el mero hecho de 
hollar las leyes, en las que estaba basada 
su ecsistencia. 

Habéis querido dar el último golpe 
á la libertad y habéis perecido en la 
demanda. Vuestros ensayos, vuestras ten
tativas son impotentes por mas que os 
ensañéis contra el pueblo, que por cier
to os debe estar agradecido por los mag
níficos presentes que le ofrecéis de 
cuando en cuando. 

Díganlo sino los tiros rejicidas di
rigidos á la real cámara en la aciaga 
noche de 7 de octubre, para ejecutar un 
robo novelesco, que soló pudo ocur
rirse á vuestro delirio, á vuestro frenesí 
de mando; y la parte que os pudo 
caber en los desagradables acontecimien
tos de que es hoy teatro una de las 
primeras ciudades de España, no nos es 



^C'SCono.'Mtía. 
Advertimos al partido moderado que 

estamos en guardia contra sus planes, y 
«pie no nos hallarán desapercibidos: que 
se dén ^or satisfechos con la constitu
ción de 37 en cuya bandera estamos 
iiliaáos, y esta es la ley. que la nación 
en uso de su soberanía tiene sancio
nada, y nadie puede atentar contra ella 
impunemente. Sírvales de aviso á sus 
enemigos. 

Al delinear el cuadro ínsíórico de 
vuestros hechos, no hemos procurado con-
cfiar el odio de un pueblo que por sí 
mismo despeñó á vuestros ídolos, y los 
sepultó en el fango. 

Nuestro objeto es mas digno, mas 
grandioso; quisiéramos que todos los l i 
berales de buena fé filiados en la ban
dera constitucional, deponiendo todo re
sentimiento innoble y todas las miras de 
partido, se aunasen para conducir la na
ve del estado á puerto seguro; pues el 
naufragio es inevitable sino hay patrio
tismo , sino hay buena fé. 

No sois vosotros los que habéis 
conducido á la infeliz España á una si
tuación difícil y peligrosa. E l partido pro
gresista también debe entrar á la parte 
en nuestras desgracias. Deslumhrados sus 
jefes con el aparato y con la magnifi
cencia del poder, después de haber des
virtuado un suceso político memorable, 
se deslizaron en intrigas parlamentarias, 
malversando un tiempo precioso para las 
reformas ; y deploramos de corazón sus 
estravíos y la pérdida de una situación 
feliz, que acaso no volverá al menos en 
nuestros dias. 

E l partido moderado no puede ya 
reorganizarse, ni ser representado por un 
personaje que hubo de sacrificarse por 
sostenerlo; pero el progresista siempre 
será culpable de no haber aprovechado 
una ocasión felicísima, para fijar los des
tinos de España de un modo estable y 
duradero. 

La minoría de nuestra Reina toca 
á su término, y la España sin leyes or
gánicas, sin concierto en la hacienda, sin 
arreglo del clero, sin otras leyes, y bien 
puede decirse, sin costumbres que pudie
ran haberse confeccionado en provecho 
del pueblo, queda huérfana y desampa
rada á merced de la casualidad ó de un 
porvenir que no comprendemos. 

Por lo tanto, llamamos á la unión á 
los liberales de buena fé , á los consti
tucionales puros, á ios que desean el bien 
de su patria: y el dia de su reconciliación, 
si es sincera, será el dia de nuestro triun
fo, de nuestra felicidad. 

CRIJICA E S T R A M M Y M C M A l . 

Una carta particular de Beiruth del 30 
de octubre, da algunos pormenores inte
resantes sobre la insurrección de la Siria. 

Los drusos estaban reunidos en derredor 
de Dair-el-Kamar, residencia del bajá, ame
nazando al gobierno. Continuaban ponién
dose en concierto con los cristianos, á quie
nes ofrecían perpetuar la unión de los dos 
pueblos contra el enemigo común. 

Los turcos, tenidos á raya por los su
blevados y batidos ya, trataban de conju
rar una catástrofe inminente procurando 
dividir á sus enemigos; pero el grito de in
dependencia parece haber confundido á los 
pueblos monte en una misma idea, en 
un mismo sentimiento; sacudir un yugo in
tolerable á las dos religiones. 

Aquí se encierra toda la cuestión: si la 
fusión dura, el sultán pudiera ver muy bien 
realizadas por los pueblos mismos las refor
mas que la Europa no ha tenido la fuerza 
de hacer, y las potencias serian la causa 
de ello con la Oojedad y la indecisión de 
su conducta. Por lo demás, es probable que 
los representantes de la Europa cristiana 
alcancen en esta ocasión lo que se les ha 
negado hasta aquí, y que el Diván querrá 
mas bien ceder á sus ecsijencias que reci
bir la ley de sus subditos. 

Cercanías de Barcelona 1.° de Diciembre. 

Á LAS TRES DE LA TARDE. 

El 29 por la tarde llegó el regente al 
cuartel general y al pasar por los pueblos 
no recibió viva alguno, á pesar de los es
fuerzos que el hacia saludando á derecha 
é izquierda y procurando que el coche no 
ándase muy aprisa. Á los ayuntamientos y 
demás autoridades de los pueblos les decia 
que iba á castigar con mano fuerte y du
ra, y de una manera ejemplar á los re
volucionarios de Barcelona. Ayer Esparte
ro subió al castillo de Monjuich , sin duda 
para intimidar á los barceloneses. La mi
licia nacional de Barcelona ha procurado 
desarmar á las compañías de tiradores de 
la patria nuevamente creadas, á ver si 
cOn esto satisfacían los deseos del duque, 
pero este quiere mas y es que la milicia 
entregue también las armas antes que él 
entre para hacer después lo que le dé la 
gana; asi andamos sin concluirla capitu
lación, pues la milicia no quiere degradar
se hasta este punto á pesar de verse sola 
y desamparada de toda España. Desgracia
da Cataluña! Desgraciada España!... Si no 
te levantas en masa á vengar tanto ultraje! 

El general Espartero no ha recibo un 
solo viva por los pueblos del tránsito. 

Á ultima hora.—Por conducto estraordi-
narío acabamos de recibir cartas de Sevilla 
que alcanzan hasta las 4 de la mañana del 
día 2. Parece que las autoridades temían, 
no sin fundamento, que en el resto del día 
fuese alterada la tranquilidad pública asi 
en aquella plaza como en la de Cádiz. 

( E l Peninsular.J 

NOTICIAS DE BARCELONA. 

En la Gaceta de hoy 6 se leen los 
partes y documentos que siguen: 

« El Sr. ministro de la guerra con fe
cha 2 del corriente mes desde el cuar
tel del regente en Sarria transcribe el par
te que le ha dirigido el capitán general 
del segundo distrito, manifestando que en 
la mañana de aquel dia había intimado 
nuevamente á̂  la titulada junta de Bar
celona que se sometiese al gobierno sin 

condición alguna, y que aquella lo ha
bía contestado en los términos que espresa 
lá copia núm. 1.°, asegurándole después 
un individuo que venia huyendo de la 
plaza que esta se encontraba en la ma
yor anarquía. Que el oficial enviado de 
parlamento le entregó á su regreso la 
proclama contenida en el núm. 2 ,° , y que 
seguidamente un individuo de la junta ha
bía puesto en su poder las comunica
ciones números 3 y 4 dirigidas á la mis
ma por el gobernador de la cindadela y 
los individuos del batallón que guarnece 
el fuerte de Atarazanas. Y concluye par
ticipando que en el precitado dia 2 ha-
bia sido desarmada la milicia nacional del 
barrio, de Gracia, y conducido su arma
mento al cuartel general, como también 
que según los partes recibidos reinaba 
la mayor tranquilidad y entusiasmo en 
todo el distrito de su mando. » 

«Ejército de Cataluña.=Estado ma
yor .— Excmo. Señor: Por el parlamento 
que V. E ha enviado, V. E. habrá reci
bido los impresos que se habían publicado 
esta mañana. 

« A esta hora de las dos de la tarde 
debíamos saber la contestación definitiva 
de los comandantes de milicia y alcaldes 
de barrio. La fatal campana de somaten 
ha alarmado la ciudad, y ha impedido 
la reunión, huyendo la mayoría de los co
mandantes y alcaldes, y ni menos ha si
do dable leer el oficio de V. E. Cuatro 
vocales, tres alcaldes y un comandante han 
sido los únicos que se han reunido anti
cipadamente. La junta ha cesado ya, y 
Barcelona está en la anarquia. Los que 
firman no saben si su vida durará dos 
minutos. 

« Á los dos y cuarto de la tarde del 
2 de diciembre de 1842.—Juan de Sa-
font. = Antonio Giberga.—Laureano F i -
guerola. •—Es copia.—Peracamps.==Es co-
pia.=Rodil.» 

ce Barceloneses: La junta que vosotros 
elegisteis, os debe una manifestación fran
ca y sincera de todos sus actos, dirigidos 
únicamente á terminar la situación crí
tica en que la ciudad se encuentra. A -
penas instalada en el dia de ayer pro
curó ponerse en comunicación con el Exc-
mo. señor capitán general don Antonio 
Yan-Halen y proponerle las bases de 
un arreglo: bases que aunque solamente 
presentadas de palabra se reducían á cor
rer un velo sobre los hechos que han 
pasado, que la milicia nacional continua
rá tal como estaba el dia 14 de noviem
bre, y que se tuviera toda la considera
ción posible con los oficiales y soldados 
del ejército que hubiesen contribuido á 
aquellos hechos. 

Viendo que no podían ser admitidas 
formalizó la comisión enviada al cuartel 
general otras mas sencillas, y que rea
sumieran los principales puntos en que 
creía deber insistir: tales son: 

1. a Que la ciudad de Barcelona y 
su vecindario no sufriría castigo alguno 
por los hechos que han pasado, promo
vidos por los enemigos de su prosperidad. 

2. a Que los milicianos nacionales que 
tenían las armas antes del 14 de noviem
bre último las conservarán, mientras que 
la Excma. diputación provincial y ayun
tamiento organizaban la fuerza ciudadana 
conforme á reglamento. 

S. E. consultó estas bases con el go
bierno de S. M . ; manifestó que por las 
instrucciones que acababa de recibir no 



podía tampoco admitirlas y nos comu
nicó el siguiente escrito: 

«Que únicamente como medio que 
erarantice el deseo de someterse á la ley 
debe llevarse inmediatamente á efecto el 
depósito en Atarazanas de todas las ar-
jnas sacadas de aquel parque, tomadas de 
los cuerpos, y que han sido entregadas á 
lá milicia nacional desde octubre de 1840 
Ijasta el dia, permitiendo la ocupación de 
dicho punto de Atarazanas para hacerse 
cargo del armamento y demás efectos de 
guerra tomados de los almacenes y de 
las tropas que capitularon. 

Que los promovedores y directores 
principales de la insurrección serán cas
tigados con arreglo á las leyes. 

Que los habitantes de Barcelona so
metiéndose al gobierno podrán contar con 
su clemencia, no debiendo dudar de la 
disciplina de las tropas, que no solo res
petarán la propiedad de todos los habi
tantes, sino que la defenderán igualmente 
que las personas, según lo han hecho 
siempre. 

Que no se admitirá mas contestación 
que la ejecución en todas sus partes de 
cuanto va espuesto, ó la negativa en el 
término de 24 horas. 

Como la junta nada podia resolver 
por sí llamó á su seno á los señores co-
niandantes de batallón y alcaldes de bar
rio, para enterarles del resultado de sus 
operaciones y esplorar la voluntad gene
ral, á fin de saber sí se adherían ó no 
á las condiciones deleitado escrito. Dis
cutida detenidamente la cuestión, presen
tándola con' toda verdad y sin hacerse 
ilusión alguna, se resolvió en sesión de 
esta mañana que otra vez se presentara al 
cuartel general la misma comisión de la 
junta, acompañada de S. E . el señor obis
po, á quien se suplicó se dignara dar este 
paso en bien de una ciudad tan importante. 

La comisión, si bien con desconfianza 
no ha vacilado en ver por segunda vez, 
no solo al señor conde de Peracamps, si
no que también dirigirse al presidente 
del consejo de ministros : el resultado ha 
sido insistir en las mismas proposiciones 
que había manifestado anteriormente. 

Sabida esta resolución, el único deber 
de la junta es comunicarla al pueblo de 
Barcélona para que la milicia ciudadana, 
representada por sus comandantes, y el ve
cindario entero por los señores alcaldes de 
barrio, manifiesten á la junta si se some
ten á las. Órdenes del gobierno de S. M. 
para que pueda asi comunicársele. 

En el caso contrario la junta cesa de 
hecho, porque no ha podido realizar su co
metido, y debe manifestar que el gobierno 
ha indicado que desde luego van á empezar
se las hostilidades contra la ciudad. 

La junta se abstiene de todo comen
tario: Barcelona entera está interesada, y 
ella debe decidir de su suerte. 

Barcelona 1.° de diciembre de 1842. 
-—Juan de Safont.—José Soler y Matas. 
—José Armenter.—Antonio Giberga.— 
José Puig.—Salvador Arólas.—Laureano 
Figuerola, vocal secretario. 

( E l Castellano.J 
Habla de otros oficios cuyo estracto no 

insertamos. 

Corren voces de que el gobierno ha de
cidido disolver las cortes. 

f E l Sol.) 
En el mismo del 6 se lée: »Vedle ahí 

sino al frente de Barcelona, manoteando 
i arengando como cómico de la legua, i a-
plicando después su mano á la mecha de 
Yan-Halen como un conquistador estran-
jero. ¿Es así como iría un gefe de un es
tado; es asi como iría un reí lejítimo? 

Ultima hora.=Por estraordlnario llega
do, á las once de la noche, se sabe que ha
bía prevalecido en Barcelona la opinión de 
la gente mas resuelta á defenderse, i que se 
tocaba á somaten en todas las torres de a-
quella ciudad. 

(Idem ) 

Escriben de Bayona el 28 del mes 
próesimo pasado que el señor diputado Prim 
acababa de llegar á aquella plaza, de la que 
salía en seguida para Cataluña. 

f E l Peninsular.J 

Fué pronunciada por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad hoy 10 
de diciembre de 1842, la que se publi
ca en hoja volante, en desagravio de m i 
conducta mancillada por el Crespo y 
otTOS . -=Juan Várela Taboada. 

Caniariñas, 6 de Diciemher, 

Todos los pueblos de España tienen 
tres comunicaciones semanales, y á be
neficio de ellas no solo están al corrien
te de cuanto pasa en la Península, ¡sino 
que sus relaciones comerciales han reci
bido un movimiento eslraordinario. Em
pero, esta Villa que también pertenece á 
la gran sociedad española se encuentra, 
no sé porque razón, privada del beneficio 
de los tres correos semanales que reciben 
los demás pueblos, y sugeta á recibir de 
ocho en ocho dias la correspondencia que 
conduce un peatón. Asi es que aqui lee
mos con muchísimo atraso el aprecia-
ble periódico de VV, y las disposiciones 
oficiales se resienten siempre de la tar
danza con que son ejecutadas. Sírvanse 
VV. levantar su enérgica voz acerca de 
esta diferencia, por ver si el Sr. Gefe po
lítico de la Corufía recuerda que Cama-
riñas pertenece á la provincia de su man
do, y que su acción administrativa no 
debe circunscribirse á las poblaciones 
grandes, sino extenderse hasta la caba
na del mas miserable habitante del dis
trito de su mando. 

{De nuestro corresponsal.^) 

Se nos ha suplicado demos cabida a l 
siguiente impreso; 

SENTENCIA. 

En el pleito que ante-
mi ha pendido y pen
de entre partes de la 
una D. JoséMaria Cres
po, y de la otra D. Juan 
Várela Taboada, sobre 
pago de reales. 

VISTOS 

FALLO atento los autos y méritos del 
proceso, á que en lo necesario me refie
ro, por lo que de ellos resulta debo ab
solver y absuelvo á D. Juan Várela Ta
boada de la demanda contra el propues
ta por D. José María Crespo, debiendo 
ambos estar y pasar por la liquidación 

•practicada en 18 de mayo último, su
puesto la tienen aprobada. Y por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando y que 
se subrrogue el papel correspondiente, 
lo pronuncio, mando y firmo de que el 
Escribano originario dará fé.=Genaro 
Gómez Martínez. 

ANUNCIO. 

Entre los concejales nombrados para el 
año procsimo, se cuentan algunos separa
dos por la junta de setiembre y otros que 
no han vestido nunca el. honrroso unifor
me de la milicia nacional. 

Felicitamos á la mayoría de electores 
de esta ciudad por haver elegido concejales 
de un solo color político; desde luego pro
veemos que el Ayuntamiento de 43 ha
brá de ser un cuerpo solidario, y tan com
pacto cual no otro. 

Remitido. 

DIÁLOGO ENTRE EL SECRETARIO 
DE UNA UNIVERSIDAD Y UN ESTUDIANTE. 

ESTUDIANTE. Antes de entrar en ma
teria, diremos primero con el apóstol S. 
Pablo: E t hac confidentia volui priús ve-
nire ad vos, ut secundam gratiam haberetis. 

SECRETARIO. Ya he entendido á V . 
porque también fui Estudiante, y aunque 
en el latin no me he metido mucho, co
mo habla V . de gracias al momento 
comprendí quiere le haga un favor; pe
ro tenga V. presente que yo no soy co
mo Pablo, digo S. Pablo, y es necesa
rio que le diga á V. primero, ya que le 
dá á V. por testos de escritura, que yo a-
prendí en otro vocabulario; ¿se acuerda 
Y* de aquel principio »por cuanto vos 
habéis contribuido con la limosna de...? 

E. No prosiga Y. que estoy al cabo 
de todo; Señor Secretario, yo quisiera 
hablar á solas con Y . por cierto negoci-
11o, que tal vez será útil para su bolsi
llo, y á mí no me vendrá mal de todo. 

S. Hombre, siendo para cosas de in 
terés, le autorizo á V. para que hable 
lo que guste. 

E. Y . estará incomodado tal vez por 
cierta rechifla que hizo un compañero 
mió sobre un testimonio, que solicitó de 
la Secretaría de su cargo. 

S. Por cierto que no me ha gusta
do mucho; pues hay cosas que son me
jor para hacer, que para decir. 

E. Yo lo sentí mucho, como que re
celaba aprocsimarme á la Secretaría. 

S. No tanto, porque yo no puedo 
prescindir de vivir con los Estudiantes, 
y aunque algunos hablen algo, otros no 
dejan de ser reservados; Dios nos libre que 
dijeran todo lo que pasa en la Secretaria...! 
eso no le arredre á V. para decir todo 
lo que se le ofrezca. 

E . Señor, yo quisiera ver como pa
sar un curso por alto y saber á la vez lo 



que mi habla de llevar Y . 
S. Amíguito, eso es muy difícil; yo 

creí quería V. se le pusiese una nota de 
sobresaliente como á otros, que saliendo 
con R R R se les hizo caballeros cruzados. 

E . Pero que, ¿V. también pone no
tas á los Estudiantes? ¿no son los ecsarai-
nadores los que gradúan el mérito de ca
da uno por los ecsamenes que hacen? 

S. Ya se vé que sí; pero eso es 
marchar con la ley en mano, y para otro 
tanto no podia yo hacer nada de pro
vecho. ¿No viene Y . á que vea yo co
mo pasarle un curso por alto? ¿y como 
lo habia de hacer sino jugase una tram
pilla? ¡vaya hombre que tiene Y . unas 
cosas..,.! ¿Donde estudió Y . los dos años? 

E . E n un Colegio fuera de aquí. 
S. ¿De ese modo viene Y . á incor

porarse á la Universidad? 
E . Si Señor. 
S. Siendo asi, podrá componerse: 

l cuanto ha de dar Y . , teniendo presente 
que es un año el que se abona, gas
tos de curso, matrícula y posada? 

E . Daré á Y . una cantidad alzada 
por via de gratificación: mire Y . Señor 
Secretario que hay poco dinero por las 
aldeas, y mi padre se vé en apuros para 
darme carrera. 

S. Amigo mió, para otro tanto no 
estudiar. 

E . ¿Y qué hemos de hacer, si no tie
ne uno en que ocuparse? Se contimará. 

Por Mahoma que no hemos de es
tar siempre desnudando ecsistencias i per
sonajes, que nos cansamos de esgrimir la 
cimitarra, i se nos cae de la mano al 
escuchar esas cien voces de jenios apaga
dos, de dignidades ofendidas i de reputa
ciones escarnecidas. Es tiempo ya de que 
nos pongamos el turbante i con la grave
dad de un úlema, hablemos serio, es
cribamos serio, porque Ahenhumeya i 
Abenmaligue lo hacen cuando les place. 

¿Á qué altura ha llegado el movimien
to intelectual de Galiciai 

Henos aqui frente á frente con esa 
cuestión que salpica lodo al rostro de 
los interesados en nuestra ignorancia, que 
comprende su historia i predice lo que 
prometernos podemos de esos santones 
literarios, que traicionan su destino por 
alcanzar un poco de oro, que les arroja el 
poder desde su carroza. La situación inte
lectual de Galicia es una mancha para 
nuestros prohombres, que no podrá ser 
borrada por ninguna revolución, por nin
guno de esos movimientos de todo un 
pueblo que lo arrastran todo consigo, hom
bres é instituciones. Una verdad amarga 
i desconsoladora, una verdad que anubla 
nuestras mas fundadas esperanzas hace 
tiempo se abriga en nuestro pecho, nos 

ajita, nos desasosiega, i es tiempo ya de 
que pase á la rejion de la publicidad i 
al dominio del pensamiento escrito, por
que ella nos hace ver muy claro un por
venir de iniquidad i de crímenes. 

Los hombres que se hallan colocados 
en la mas favorable situación, para dar 
impulso i dirección al movimiento intelectual 
de Galicia, son • traidores á la misión que 
el pueblo les ha confiado; i sus trabajos 
ocultos i bien calculados se dirijen á apagar 
algún rayo de luz que brille, algún acento 
de reforma que suene, intentando atar la 
juventud á la rueda de la rutina i del es
colasticismo, para abrir con ello un paso 
franco al despotismo real i á la tiranía 
relijiusa. 

Ya está dicha la verdad que encier
ra el secreto de la situación de Galicia: 
hela ahí desnuda, espresada sin alegorías, 
i sin consideraciones también. Quien in
tente rejenerar á nuestra patria, tiene que 
pelear sin descanso con lo que nosotros 
apellidamos D e s p o t i s m o i n t e l e c 
t u a l ; i cuantos esfuerzos se hagan en 
la dirección mas brillante, habrán de es
trellarse contra el idolo de la ignorancia 
engalanado con trajes de escarnio, mien
tras no sea barrido por el huracán po
pular. 

Nosotros hemos escrito el pensamien
to que atesora el porvenir de Galicia, i 
al anunciarlo desplegamos la bandera de 
rebelión contra los conservadores de los 
abusos i de la ignorancia, contra los l i 
berticidas i los esclavos. Un deber santo 
nos impide separarnos de ella, í com
batiremos en nombre del siglo, del saber 
i del libre pensar hasta ver hecho menu
do polvo el trono carcomido, donde es
tá sentada la ignorancia, mimada con des
caro por los hombres del despotismo i por 
los contrarevolucionarios. Nada nos ame
drenta, ni la duración, ni lo recio del 
combate: detras de nosotros se levanta la 
juventud que piensa, la juventud que huye 
de las aulas i escarnece sus maestros; i 
¡ay del día en que siguiendo apresurada 
por el camino que trazamos corra á aho
gar la ignorancia en su mismo tronó! 

Grande tarea es la nuestra si estu
diamos los elementos intelectuales de Ga
licia para deslindar su pasado i formular 
su porvenir, ese porvenir de rosas que 
derrama un balsamo consolador en las 
heridas de nuestro corazón , abiertas por 
la traición i por la apostasía. Nuestros 
estudios han de dirijírse á las escuelas 
de instrucción primaria, elevándose lue
go á esos pasantes rutinarios, apellidados 
injustamente maestros de segunda enseñan
za, para ir á contemplar cara á cara la 
U n i v e r s l d a c l d e G a l i c i a , que car
gada de recuerdos que la abruman se le
vanta sobre todos los elementos de ins
trucción de nuestro pais; para ir ecsami-
nar, por último, la organización i los be
neficios intelectuales que producen á Ga
licia las sociedades científicas, i con espe
cialidad esa Academia literaria, que ve en 
su seno la mayor parte de los escritores 
de Galicia. 

A benhumeya. 

LA. ÉGIDA. MILITAR. 

Con este título se publica en la Corte 
una obra periódica bajo la dirección del 
Coronel, Teniente Coronel del cuerpo de 
E . M. D. José María Mathe, y el Teniente 
Coronel, Comandante del Regimiento infan
tería de Luchana mira. 28, D. Manuel del 
Busto. 

Esta empresa se promete trabajar por el 
engrandecimieto del espíritu y dignidad mi, 
litar, en que vá envuelta la defensa de los 
intereses y prerogativas del ejército: por 
la instrucción militar en todos los ramos que 
abraza ; y por el alivio y socorro de los mu
tilados, de las viudas y de las huérfanas 
que componen la infortunada familia militar. 

Tal es el orijen, y objeto de los funda
dores de la EJÍDA ofreciendo á sus com
pañeros de armas, glorias y fatigas, á 
los nacionales del reino y á todas las per
sonas que amando las glorias y distinguidos 
hechos de un país, quieran al mismo tiem
po prestar un apoyo á los que hizo des
graciados el hierro y el plomo enemigo, 
macsime en un tiempo en que las penurias 
del erario, no permitiendo sin duda el pa
go relijioso de unas atenciones tan sagra
das, vemos con dolor sumidas en la miseria, 
lánguidas, y abatidas, á las víctimas de tres 
guerras, coronadas con los laureles de la 
victoria. 

Cada numero de la Ejida se dividirá ea 
seis secciones, en el orden siguiente. 1.a 
Sostenimiento de los grandes intereses y pre
rogativas del ejército: elevación de espíri
tu y dignidad militar: virtudes militares.=s 
2.a Artículos remitidos: se admite y apoya 
la polémica sobre todos los ramos de la 
profesión militar: se escluyen los asuntos 
personales. 3.a Revista de todos los artícu
los de mérito é interés que contengan los 
periódicos militares estranjeros, con inser
ción de lo mas notable. 4.a Historia mi
litar: descriccion razonada d é l a s batallas, 
acciones de guerra y sitios de plazas que 
ocurrieron en las guerras que ha sostenido 
nuestro ejército en este siglo. 5.a Anédoctas 
militares, y noticias de las guerras de mas 
justa celebridad que se sostengan en cual
quier punto del globo.="6.a Estadística mi
litar; situación y movimiento de las tropas. 

CONDICIONES D E L A SUSCRICION. 

Cada número de la Éjida, constará de 96 | 
pajinas y sale los dias 25 de cada mes, ha
biendo dado principio su publicación en Se
tiembre último. 

P R E C I O D E SUSCRICION. 

E n Madrid llevado á casa de los S S. sut 
critores 8 rs al mes, y \0 en las provincias 
franco de porte. 

E n vista del filantrópico y santo fin que 
se prometen los autores de la Éjida, y de la 
buena aplicación de los productos de la obra, 
asi como del mérito y recomendables mate
rias que encierra en si, cscitamos á nues
tros suscritores y demás personas que se en
vanezcan en admirar las glorias que ha ad
quirido el glorioso pendón de Castilla, 
á que con el apoyo de sus suscriciones co
adyuven á sostener el grandioso plan de 
protección y auxilio que se proponen llevar á 
cabo sus autores, en beneficio de la huma
nidad desatendida por la ingratitud y mala 
administración de los santones. 

P. R. TERRAZO, EDITOR. 

IMPRENTA DE LA V. E H. DE COMPAÑÉL. 


